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PARTE OFICIAL.
SS. MiVL la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 

y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
F ernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO ¥  GOBERNACION
D E  ULTRAMAR.

RE AL DECRETO.
Teniendo en consideración la utilidad y conveniencia 

que debe resultar al mejor servicio de que la junta de 
asistencia de la dirección general de la armada que estable
ce el art. 31 , tratado 2?, título 2? de la ordenanza naval, 
sea consultiva del Gobierno , para que, en tendiéndose d i
rectam ente con el ministerio de vuestro cai go, evacúe los 
informes que por el mismo se le pida, ilustrando de este 
modo todos los negocios particulares de la m arina, ó que 
tengan relación con e lla , a fin de que sea mas acertada su 
resolución, conformándome con lo que de acuerdo con el 
Consejo de Ministros me habéis propuesto, lie tenido á 
bien decretar lo siguiente:

Artículo 1? La jun ta  de asistencia que prefija el artícu
lo 31 del título y tratado 2? de la ordenanza vigente de 
1793, se denom inará en adelante Junta de dirección de la 
arm ada naval: será presidida por el director general de 
ella.

Art. 2? Esta jun ta  se compondrá del número de gene
rales y gefes de la armada que el Gobierno tenga por con
veniente, y del mayor general de elía en calidad de vocal 
nato con sujeción á lo establecido en la primera parte del 
art. 10, tratado 2?, título 4? de la ordenanza citada.

Art. 3? El número de vocales, incluso el presidente, 
será im par, y nunca excesivo para que sus deliberaciones 
no sean lentas.

Art. 4? Todos los destinos de la jun ta  son amovibles 
á voluntad del Gobierno.

Art. 5? Al tratarse de los presupuestos de Marina se fi
ja rán  por una ley especial los goces que deberán disfrutar i 
los vocales y demas empleados de la junta de dirección. |

Art. 6? La junta se reunirá todos los dias , excepto' los ¡ 
feriados , en el local que se destine al electo , y la dura
ción de las sesiones la fijará el presidente con presencia de 
los trabajos de que haya de ocuparse y de la brevedad 
que exi ja su despacho.

Art. 7? Asistirán á la ju n ta , cuando la misma lo crea 
conveniente y las materias de que haya de tra ta r lo exi
ja , el asesor general d é la  armada y el gefe del ramo ad
m inistrativo de ella en la corte , en cuvo caso este tom ará 
el asiento que por su clase le corresponda, y aquel el in
m ediato á la izquierda del presidente.

Art. 8? Del mismo modo, si la junta cree oportuno oir 
de viva voz otras personas de fuera de ella que se encuen
tren  en la corte, podrá convocarlas; ocuparán lugar eíi la 
forma que establece la ordenanza ; expondrán su parecer 
sobre el punto que se les consulte, y no votarán; pero ha
brá ele expresarse en el acuerdo y e n  el acta su asistencia 
y el dictámen que hubieren emitido.

Art. 9? Esta jun ta  será consultiva del G obierno; in 
form ará al mismo tiempo sobre cuanto se le prevenga, y 
fundará sus dictámenes en las ordenanzas v reglamento, 
en las órdenes posteriores que los adiciona , ó en razones 
de utilidad ó conveniencia que juzgue deber exponer en 
apoyo de sus opiniones.

Art. 102 Tiene también facultad de proponer todo cuan
to , estimulada de su celo y según sus conocimientos, con
sidere ventajoso al servicio, ya sea para rem ediar abusos 
ó para promover mejoras y reformas notoriam ente útiles, 
a cuyo fin cualquiera de sus vocales está autorizado para 
excitar la atención de ella..

Art. 11? Cuando el Gobierno dispusiere que se cele
b re  alguna contrata en la corte, la junta ha de tener en 
ella la misma intervención que en igualdad de circunstan
cias tienen las económicas de los departamentos en las 
que se celebran en los suyos respectivos; procederá en to
do como estas, y no tendrá fuerza legal la que se hubiese 
rem atado sin este indispensable trámite.

Art. 12? No h¿irá él Gobierno ninguna alteración en 
el sistema que fijan las ordenanzas y reglamentos de la 
a rm ad a , ni resolverá tampoco las materias facultativas de

cualquier clase que sean sin oir previamente á la junta 
directiva.

Art. 13? Hará la junta las propuestas para todos los 
empleos, mandos y destinos de la armada con presencia 
de lo prevenido en las ordenanzas y órdenes que la adi
cionan ; y como el acierto en la distribución de premios 
es uno de los puntos que mas interesan al mejor servicio, 
pondrá una especiaiísiina atención en tan grave materia, 
á cuyo fin tendrá á la vista el historial de los oficiales.

Art. 1 i? Exceptúanse de la regla establecida en el a r
tículo anterior los mandos de generales, que los concederá 
el Gobierno sin oir la ju n ta , y aun también los particu
lares en aquellos casos en que lo considere conveniente al 
mejor servicio.

Art. i 5? La pluralidad de votos formará el acuerdo de 
la ju n ta ; y al dirigir al Gobierno los informes que evacúe, 
se acompañarán los votos particulares del vocal ó vocales 
que hubiesen d isentido, los que estarán á este fin obliga
dos á extenderlos y entregarlos ai secretario en el térm i
no preciso de 21 horas.

Art. 1G? En el caso de que la junta desestimase cual
quier exposición que sobre objetos de que habla el artícu
lo 10? le presentare alguno de sus vocales, tendrán estos 
la facultad de dirigirla directamente al Gobierno, para 
que en su vista resuelva lo que considere mas arreglado.

Art. 17? Al fin de asegurar el acierto en las resolucio
nes, dando á las materias toda la instrucción que conven
ga, está facultada la jun ta  para pedir á la secretaría del 
ministerio de Marina las noticias y antecedentes que crea 
necesarios, y á todas las dependencias de la armada estas y 
los informes que eslime oportunos.

Art. 18? Con el mismo interesante fin solicitará del 
ministerio los auxilios que crea necesarios para el cabal 
desempeño de sus funciones, bien sea para adquirir obras, 
ó bien otros objetos cuyo conocimiento le sea preciso.

Art. 19? Los ayudantes secretarios de las (‘api la nías ó 
comandancias generales de los departamentos, optarán á 
las plazas de primeros y segundos secretarios de la junta 
de dirección de la arm ada, y estos á las de la secretaría 
del despacho universal del'ram o, en el modo y forma que 
el Gobierno lo tenga por conveniente, con presencia de sus 
servicios v buen desempeño.

Art. 20.3 Puede el presidente de la junta someter el exá- 
men previo de aquellos negocios que por su naturaleza lo 
requieran, bien á uno de sus vocales ó á una comisión 
compuesta de dos de ellos.

Art. 21? Cuando el ministerio considere oportuno ha
cer algunas observaciones sobre los dictámenes de la ju n 
ta , se las pasará con devolución del expediente, para que 
en su vista reforme su censura si ha podido equivocarse al 
em itirla , ó la rectifique presentando las aclaraciones in 
dispensables para que el Gobierno resuelva con toda la 
ilustración que conviene.

Art. 22? Los ayudantes, secretarios prim ero y segun
do de la dirección general de la arm ada, lo serán tam
bién de la junta; y por los subalternos y demas emplea
dos de la secretaría se despacharán los negocios en el mo
do y forma que la misma junta establezca.

Art. 23? En sus primeras sesiones fijará el orden en 
que se lian de dirigir los trabajos de su secretaría ; y sobre 
esta base irá formando el reglamento interior de d ía  á me
dida que la experiencia le dé á conocer lo que mejor con
viene en esta parte, cuidando de tenerlo concluido preci
samente en el térm ino de tres.meses, y de remi irlo al Go
bierno para su debido conocimiento y aprobación; pero 
no obstante, en todo tiempo podrá hacer en él aquellas al
teraciones que considere precisas hasta conseguir su per
fección.

Art. 21? El secretario redactará el acta de cada sesión 
especificando los acuerdos que tuvieron lugar en ella y los 
votos particulares si los hubo.

Art. 2o? Al principiar la sesión se dará lectura al acta 
de la an te rio r, y después de aprobada la rubricará el vo
cal mas moderno de los que hubiesen asistido á ellas, para 
lo que constarán al rnárgen los nombres de todos: en se
guida se leerán las Reales órdenes que se hubieren recibi
do de una sesión á o tra , y a continuación se dará cuenta 
de los negocios de que haya de tratarse.

Art. 26? En la prim era sesión de cada mes presentará 
el secretario á la junta  una relación de los negocios que se 
hayan despachado-'en el anterior, y otra de los que se ha
llen pendientes, para que en su vista señale el orden de pre
ferencia que deba dárseles, y acuerde las demas medidas 
que estime oportunas.

Art. 27? Los informes que la junta rem ita al ministe- 
terio irán firmados por el presidente y refrendados por el 
secretario. La correspondencia con las autoridades y cor
poraciones que no dependan de la m arina las firmará solo 
aqu e l, y las de todas las dependencias de ella no mas 
que este.

Art. 28? La correspondencia se remitirá de los depar
tamentos y demas puntos al director general como presi
dente de la junta, en la que se dará por el secretario cuen
ta de ella en el modo y forma que acuerde.

Art. 29? Al presidente lo sustituirá en ausencias y en
fermedades el oficial general vocal de la junta que le siga 
en antigüedad, y del mismo modo al prim er secretario el 
segundo.

Art. 30? Las atribuciones que las ordenanzas y Real 
decreto de 3 de Febrero de 1796 conceden al director 
general de la armada quedan en su fuerza y vigor en 
todo lo que no se oponga á lo establecido en los prece
dentes artículos.

Art. 31? Para el desempeño de las funciones especia
les que corresponden al director general de la armada, 
como inspector general de los cuerpos militares de ella, 
propondrá al ministerio un capitán del de artillería que 
en clase de secretario particular de este ramo despachará 
los negocios peculiares de él con conocimiento del pri
mero de la dirección y en el modo y forma cjue le pre
venga para la conveniente claridad y buen orden de la 
secretaría y de su archivo.

Art. 32? La junta manifestará al Gobierno y propon
drá inmediatamente que se instale el número de gefes v 
oficiales del cuerpo general de la armada y sus auxiliares 
que crea indispensables para la secretaría de la misma v 
su archivo, cuidando de fijar en el reglamento el tiempe 
que deberán permanecer en estos destinos para optar co
mo recompensa á otros de mayores ventajas.

Dado en Palacio á 18 de Setiembre de 18 h i.= E stá  ru
bricado de la Real mano.¡=El Ministro de Marina, Comer
cio y Gobernación de U ltram ar, Francisco Armero.

Excmo. S r,: Para formar la junta de dirección de la 
armada naval que la Reina (Q. B. G .) ha tenido á bien 
establecer por Real decreto de 18 de este mes, la cual ha 
de ser presidida por AVE. como director general de la ar
mada, según en él se previene, se ha servido S. M. nom
brar en calidad de vocales al teniente general de la a r
mada D. Roque Guruceta; á los gefes de escuadra D. Ca
simiro Vigodet y D. José Raldasauo y Ros; al oficial p ri
mero cesante de este ministerio y brigadier del cuerpo 
fuera de reglamento D. Francisco de la Llave, y á D. Fran
cisco Sevilla, de igual clase m ilitar, debiendo también ser 
miembro de la propia junta como vocal nato el mayor 
general de la arm ada, y ejercer en ella las funciones de 
primero y segundo secretario los que 1q son de la direc
ción general de la misma armada, según determ inan los 
artículos 2? y 22? del mencionado Real decreto; siendo 
la voluntad ele S. M. que desde luego se instale esta cor
poración, y se ocupe en los trabajos para que ha sido for
mada.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demas fines que son correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 29 de Setiembre de 1841.—Arme
ro.— Sr. director general de la armada.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Circular.

En el artículo 20 de la Real órden expedida por el 
ministerio de la Gobernación de la Península en 6 de 
Enero último se dice lo siguiente:

«A.1 testimonio de condena que exige el articuló 288 
cíe la ordenanza, y que deberá contener todos los requi
sitos que menciona la Real orden de 28 de Diciembre de 
1839, acompañará én lo sucesivo con el oficio de rem i
sión, que lleva el conductor del reo, un informe del juez 
acerca de la conducta que aquel hubiese observado en la 
cárcel durante el curso del proceso, y ademas una certifi
cación del ayuntamiento del pueblo de, su vecindad con 
arreglo al adjunto modelo. Los datos que de estos docu
mentos resulten, y que constituyen la biografía del reo en 
su época anterior á la pena, quedarán consignados en un



libro de registro ajustado al modelo A, que llevará el nom
bre de Registro especial indicador.»

Lo que de Real orden traslado ú V. S. para conoci
miento del tribunal, y para que poniéndolo en el de los 
jueces de primera instancia de ese territorio se libre por 
los mismos el informe que previene dicho artículo. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid 25 de Setiembre de 
1844.—Mayans.—Sr. presidente de la audiencia de....

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS

AUSTRIA.

, Viena 14 de Setiembre.

Sabemos que el conde de Kohwrat, Ministro de Estado y de 
Conferencias, será reemplazado con la misma cualidad por Mr. 
de Kubaek, presidente del Consejo de Hacienda.

El conde Sladion, gobernador de los paises del Litoral, ocu
pará el puesto de Mr. de Kubaek.

Es indudable que esta modificación ministerial será ventajosa 
á los intereses materiales de la monarquía, y íavorable para la 
reunión del Austria á la Union de aduanas alemanas.

(Gaz. de Hannóveri)

FRANCIA.*
París 20 de Setiembre.

Fondos públicos. Cinco por 100, 118-95.
Cuatro i d . ,  104.
Tres i d . ,  81-85.
Acciones del Banco, 5055.
Cinco por 100 belga, 107§r.
España: Deuda activa, 3i|-.
Pasiva, 5|.
Tres por 100, 54-¿-.

Escriben del gran ducado de Badén asegurando que los Es
tados no se reunirán basta el mes de Noviembre, y que durante 
este intervalo se verificarán algunos cambios en el personal de la 
administración superior. (Journal allemand de Francfort i)

Según el Corresponsal de Nuremberg, el Rey de Baviera ten
drá en Salzbrun una entrevista con el Emperador Fernando. (Id.)

NOTICIAS NACIONALESSan Pol de Mar 22 de Setiembre.

Hasta el presente no ha ocurrido novedad particular desde 
mi última; y á pesar de que algunos turbulentos desde esta á 
Pineda hayan intentado disensiones á deshoras de la noche, in
comodando á los que tranquilamente descansaban para el dia si
guiente ir á su trabajo, parece que las autoridades les han hecho 
obedecer y enmudecer, y la tropa patrulla todas las uoches para 
que se conserve la tranquilidad y orden.

Hoy en Calclla á las doce y media del dia, el comandante de 
armas prendió á Gerónimo Arenas, alias Butifarra , llamado por 
edictos hace ya cuatro meses por el juez de primera instancia de 
Arcus de Mar. Este pájaro fue faccioso presentado, y dio de 
puñaladas (al parecer) á «m paisano de Blanes, y se escapó; y 
como se ha hecho temer hasta de las justicias por su buena ca
lidad, ninguno se atrevía á delatarlo; pero el comandante de ar
mas de Calella, que lo es de esta población, hace tiempo lo bus
caba, y no sé cómo se las gobernó para prenderlo en una casa 
exterior de Calella, calle de San Isidro, y á tales horas: sin du

da tendría confidentes, y esta misma tarde lo envió escoltado de 
tropa á disposición del juez de primera instancia de Areñs, 
quitando de en medio un casado joven que sin trabajar mante
nía su muger, y no tenia casa en que vivir; pero del campo se 
proveía, y todos callaban por el miedo que les inlundia.

' (Corresp. de la Verdad.)

Barcelona 23 de Setiembre.

Tenemos entendido que S. M. se ha dignado premiar los ser
vicios que le prestó asiduamente durante su permanencia en esta 
capital el acreditado relojero D. Pedro Garzón, concediéndole 
los honores y uso de uniforme de relojero de su Real cámara.

* Amante nuestra Reina de las artes, conoció el mérito artís
tico del Sr. Garzón; y agradecida ademas al esmero, maestría y 
habiliJad con que la sirvió todo el tiempo que estuvo en Barce
lona, ha querido darle una muestra de su aprecio y gratitud con 
la distinción que acabamos de relatar. (Verdadi)

Idem 24.

El domingo por la tarde en las inmediaciones de Horta fue 
herido de dos puñaladas un guarda del campo, de cuyas resul
tas murió. Por el juzgado de primera instancia á quien corres
ponde se siguen con toda actividad las oportunas diligencias en 
busca del agresor. (Id.)

Idem 25.

Con motivo de ser ayer la aparición de Ntra. Sra. de las 
Mercedes, que se efectuó en esta ciudad hace 606 anos, hubo la 
función de iglesia de costumbre en el ex-convento de Mercena
rios, y por la noche una bien dispuesta y vistosa función de fue
gos artificiales, que consistió en diíereutes cohetes, des hermo
sos castillos y el combate de un buque por estos, cuyos dispa
ros le dieron mecha sorprendiendo á los espectadores. (Idi)

Cádiz 24 de Setiembre.

Sabemos que se ha recibido en esta ciudad una carta del ca
pitán de la fragata española Victoria, (alias Antonia), escrita el 
dia 17 de Julio de este año, y  venida por la via de Londres. 
Resulta de ella que el referido buque se hallaba en aquella fe
cha en latitud Sur o J y longitud Oeste de Cádid 12°, y seguia 
su viaje para Manila sin que hubiese ocurrido la menor nove
dad. (Comi)

Idem 26.

Las noticias de Gibraltar alcanzan al 21. El vicealmirante de 
la escuadra inglesa del Mediterráneo sir E. Owen salió de aque
lla plaza el 18 en el vapor Sydenham con dirección á Malta. 
Todos los buques de guerra surtos en el puerto hicieron á su 
salida las salvas correspondientes. La Crónica elogia al vicealmi
rante por los esfuerzos que ha hecho para conseguir la pacífica 
terminación de los asuntos de Marruecos.

El dia 19 llegó á Gibraltar el vapor Vesuvio, procedente 
de Tánger, donde dejó al Sr. Baramendi, cónsul general de 
España.

Por comunicación del cónsul general ingles en Tánger se su
po en Gibraltar el 20 que los franceses habian evacuado el 16 
la isla de Mogador.

La Crónica no contiene ninguna otra noticia de Ínteres. (Id.')

Algunos periódicos ingleses han publicado no ha mucho va
rias cartas de Lisboa, en las cuales se anunciaba que estaban á 
punto de arreglarse las cuestiones mercantiles entre Inglaterra y 
Portugal, haciéndose por consiguiente una rebaja considerable en 
los derechos que pagan hoy en el Reino-Unido los vinos de Opor- 
to. Esta noticia ha sido desmentida oficialmente en una comuni
cación dirigida por orden de lord Aberdeen á una casa de co
mercio inglesa que pidió al Ministro se diese publicidad á lo que

hubiese de cierto en este asunto. A$i resulta de varios dociime*- 
tos que publica la Crónica de Gibraltar. ( Id.)

Sevilla 26 de Setiembre.

El joven artista D. Manuel Rodríguez Guzman, cediendo á 
las repetidas instancias de sus amigos, presenta al público dos 
cuadros originales de costumbres andaluzas. El asunto del uno es 
la feria de Santiponce: variados y graciosos grupos nos la ofre
cen, gitanas y muchachos, majas y gineles, caballos enjaezados y 
calesas. El otro representa la vuelta de los feriantes acompañan
do algunos gáneles á una carreta que entra por el puente de 
Triana con sus colgantes y largas cintas, y muchachas que can
tan al son de sus acompasadas palmas y alegres panderetas y cas
tañuelas: frailes, chiquillos, soldados, marineros y numeroso» 
grupos las contemplan.

Acaso se creería exagerada esta descripción si hubiéramos de 
revelar con detenido análisis el mérito de ,psfos lienzas. Cúmple
nos sin embargo decir-que la esmerada corrección dél diseño, 
su colorido jugoso , animado y brillante, la precisión¡ en las ro
pas y en sus toques dan á conocer en el artista privilegiada 
sensibilidad , buen talento y un profundo y detenido estudio én 
sus cuadros. Siga pues ofreciéndonos sus hermosos originales; y 
si hoy le elogiamos como á conservador de la escuela sevillana, 
que llegue el dia en que pol amos admirarle como él genio que 
nos recuerde la grande época de los Velazquez, Murillos, Ri
beras y  Zuvbaranes. ( Diario de Sevilla.)

Se hallan entre Sevilla y  Alcalá de Guadaira dos compañías 
de la nueva guardia civil, una de infantería y otra de caballe
ría, que vienen destinadas á esta provincia*; y tan luego como re
ciban el uniforme, harán su entrada en la capital: nos aseguran 
que el personal de esta fuerza es excelente. (Jd.)

MADRID 1º DE OCTUBRE. "  ‘

De un periódico de Valencia tomamos el siguiente ar
tículo sobre el alumbrado por gas, curioso bajo mas de 
un aspecto por los interesantes pormenores y noticias que 
contiene. . ,

El Sr. E. Pielet, profesor de ciencias físicas y  de química apíP- 
cada á las artes, formó en 1823 para insertar en su tratado dé 
alumbrado una tabla comparativa de los precios de las diferefii 
tes luces de uso común. Según esta tabla, cuya exactitud nuiicá 
ha sido puesta en duda, la lámpara mecánica, llamada cárcel, qué 
ofrece el medio mas económico para quemar aceite , da una luí 
cuya intensidad considera él por unidades, y  la compara á 400, 
la que cuesta 6 céntimos 8/10 por hora. ;v >

Por la misma tabla se echa de ver que igual cautidad inver-r 
tida en gas de hulla á precios corrientes da una intensidad d$ 
luz valuada á 127, diferencia en favor del gas excedente (le una 
cuarta parte. De aqui se concluye en resumen que el alumbra
do mas caro es el de bugías de cera, y el mas barato el del ga» 
(página 284).

Desde 1792, á cuya época se remontan los primeros ensayo» 
del alumbrado usual del gas, la ignorancia y los intereses ya es-*- 
tablccidos han opuesto á esta útil innovación, á la par que á las 
demas, numerosas objeciones: por esto ha sido necesario el genio 
perseverante y aventurero de los ingleses para propagarla. Nacido 
en Francia y debida al ingeniero Lebon no fue sin embargo pues
ta en práctica en esta nación sino después de 20 años de su na
turalización en Inglaterra.

Hoy dia, dice Mr. G. Merle en su tratado sobre el gas (publi
cado en 1837, página 10), no hay en Inglaterra ni una sola ciu
dad ó villa de provincia de alguna importancia que no posea una 
fábrica de gas. Los numerosos establecimientos de esta especie 
fundados en Francia de algunos años á esta parte hacen esperar 
que esta nación no quedará rezagada por mucho tiempo con res
pecto á Inglaterra en tan patente mejora.

Este éxito siempre creciente de este alumbrado dispensa de 
explanar detalladamente todas las ventajas que su uso ofrece; y 
por lo tanto nos limitaremos á decir que los cuatro inconvenien
tes, á saber, humo, olor, explosión ó incendio que se achacan al 
gas, son desprovistos de fundamento particular; y que cuando se

FOLLETIN

MAURICIO ROBERTO.

(Continuación.)

IX.

Amores ele jóvenes.

La Sra. de Blancay tenia como su padre el mas vivo Ínteres 
en el asunto do Mauricio; pero, joven apenas de 25 años, tenia 
una imaginación mas ardiente que su padre, y ademas la inex
periencia de la edad. Era una muger fina y delicada, graciosa y 
distinguida, con todas las cualidades de la belleza aristocrática, 
y con todos los encantos de su edad. Rodeábanla mil adoradores 
atraídos por su hermosura y por su fortuna; pero ella manifestaba 
bien á las claras;su intención de no volver á casarse, y de per
manecer siempre libre y tranquila en casa de su padre. A pesar 
de su resolución se ocupó mucho del joven barón de W ilborg. 
Tenia á sus ojos la extrañeza de un héroe de novela; y como 
que reflejaba en él el misterio que rodeaba á su tío, se apasionó 
tíe él sin saber cómo.

Preparábase entonces la habitación destinada á los viajeros. 
La misma Cristina vigilaba por que nada faltase, y se ocupaba 
de mil pequeneces que indican la presencia <le una muger.

Una carta de Enrique de W ilborg, fechada en Etampes, 
anuncio su llegada para la mañana siguiente. Esta carta, muy 
mesurada y muy digna, dejaba adivinar un profundo reconoci
miento y el mas vivo deseo de agradar á los amigos de su tio.

*—Se ve que este hombre no ha sido jamas dichoso, dijo el 
marques, y no será ingrato.

— ¿Creéis vos, padre mió, que tan joven haya sufrido ya?
— ¡A f?  tu 110 sabes que hay personas que no nacen

joñas que para sufrir!

— ¿Reconoceremos á este pobre amigo? Debe estar muy cam
biado, exclamó Federico.

— j No volver á vernos!.... dijo tristemente lá condesa.
— Señora condesa , contestó Blancay , tal vez ganemos en ello, 

porque 10 años en nuestra edad no embellecen mucho.
— Padre mió , he mandado abrir el balcón para verle venir.
Efectivamente, se colocó delante del balcón.... A cosa de me

dia hora paró en la puerta cochera una calesa de viaje.
— ¡Ya están aqui, ya están aqui! exclamó Cristina.
Precipitáronse todos hacia la escalera: al tiempo mismo que

se abría la puerta, llegaron al portal y vieron apearse á un joven 
de la mas elegante presencia.

Enrique, porque era é l, se retiró, y subieron al carruaje pa
ra abrazar al pobre ciego la señora de Narciac, Blancay y Ser- 
voise. Pero ¡ah! ¡cuán mudado estaba! Miráronse en silencio, y 
tuvieron que eslorzarse para contener las lágrimas. En to lo  este 
tiempo el viajero les estrechaba las manos, escuchaba sus voces, 
y hacia mil preguntas sin esperar respuesta.

— Por h oy , dijo Mauricio á sus amigos, os cede Enrique sus 
funciones; mañana volverá a ejercerlas. Todavía no os le he pre
sentado; pero ¿no le habéis reconocido?

— Sí; y le amamos ya porque vos le amais, y  después le 
amaremos por él mismo, respondió Blancay.

Luego que llegaron á la habitación de Mauricio,
— ¿Dónde me habéis puesto? preguntó.
— En la antigua cámara de mi pobre madre. ¿Os aflige esto?
— Al contrario: es la que mejor conozco: la veo perfectamen

te'. ¿N o ha variado en nada?
— Cristina lo ha rejuvenecido un poco para vos; pero existen 

casi todos los muebles antiguos, sobre todo aquel reloj que tanto 
queríais.

— Sí: ¿no es verdad, Federico, que habia uno parecido en 
Lyon en la casa de la Sra. Carvel? Os doy las gracias por ha
bérmele conservado.

— Ahora, dijo la condesa, es preciso que repose: debemos de
jarle libre, porque estará muy fatigado.

—Lo que yo estoy es muy malo, porque se sufre mucho an
tes de morir.

—No hablemos mas de esto.
— Querida condesa, ¿tendréis la bondad de venir á hablar 

conmigo? ¡Hace tanto tiempo que estoy privado de esta felicidad!
— Mr. W ilborg, dijo Blancay acercándose á Enrique, creo 

que es inútil deciros que estáis en vuestra casa.
— Os doy mil gracias, y al mismo tiempo me permitiréis que 

me retire una vez que mi tío no me necesita ahora.
— ¿No es verdad que es hermoso mi Enrique? dijo Mauricio 

cuando se hubo retirado este. ¡Si supierais qué carácter y qué 
bondad la suya! Siempre es el mismo, sin murmurar jamas. Yo 
no soy muy amable por lo general, y ni siquiera parece que lo 
conoce; es ademas poeta, y hace hermosísimos versos; tiene todo 
lo que la buena sociedad exige con una modestia sin igual. Es 
un ser perfecto.

— Os aseguro, respondió el marques, que somos muy dicho
sos en haberle conocido.

— Reposad ahora, amigo m ió, dijo la condesa; luego más 
tarde volveré.

Algunas horas después volvió á entrar.
— ¡Oh, amigos míos, la dijo Mauricio, cuán feliz soy por ha

ber vuelto á encontraros! ¿Cómo estáis todos?
— Yo dicen que me voy aviejando dulcemente. Blancay esta 

casi lo mismo. Por lo que hace á Federico, tiene la vista muy 
débil como vos. Es el exceso del trabajo, que le fatiga; y por mas 
que hacemos, no podemos obtener de él que no se ataree tanto*

— ¿Y Cristina? -
— Está encantadora: se parece á su madre.
— Tanto mejor. ¡O h , cuánto me a le g ra r ía  de verla!
— Nosotros buscaremos quién os cure.
— No, querida Luisa, no es esto posible. No me hago ilusio

nes : he venido á morir á Francia.
— ¡ A vuestra edad!
— Sí; soy viejo por el dolor.
—El dolor no mata; ved si he vivido yo. 4
— ¡Vos! Vos sois una santa. •
— N o, amigo mío; pero s o y  una muger, y tenemos múchps 

mas facultades que vosotros para el dolor: la P r o v i d e n c i a  es pre
visora.



manifiestan, proceden únicamente de Una extremada negligencia de 
parte del consumidor.

Si abre al gas una puerta demasiado anclia para la corriente 
del a ire, entonces producirá humo y  olor al igual de una vela 
que no se despavilc ó del mechón de una lámpara demasiado su
bido: de otro modo nada de esto hay qué temer.

Si deja de manar ó salir libremente el gas sin que se veri- 
fiq ue combustión en un cuarto herméticamente cerrado, se corre 
peligro dé explosión e' incendio: con todo, para esto habría ti de 
concurrir varias circunstancias, lo que no puede suceder sino 
m uy raras veces.

1? La primera de ellas es la negligencia, que consiste, 110 solo 
en dejar abierta la llave , en cuyo caso el gas seguiría ardiendo, 
sino en dejarla abierta sin encender.

2? La negligencia de la persona que avisada de la salida del 
gas por su olor 110 daría providencia para detenerla , ó la cir
cunstancia 110 menos extraña en un cuarto sin la menor comuni
cación con el aire exterior.

3? Y  aun seria necesario que se entrara en la pieza invadida 
por el gas con una luz en la m ano, lo que también es muy raro.

Con una hendidura en un cuarto de 10 pies cúbicos se ne
cesitarían nada menos que dos ó tres dias para que se llenase 
hasta el punto de haber riesgo de explosión. (G. M e rle f pági
na 196.)

Finalm ente, para existir el verdadero peligro, es d ecir, otro 
que la intlamacion de algunas .cucharadas de espíritu de vino vo- 
latilviado, esto es, una tatúa llam arada, es necesario que haya 
habido compresión, y  este no puede existir cuando los gasóme
tros están establecidos en puntos mas bajos que los que se han 
de a lum brar, como lo está el de Valencia.

T an nulo es el peligro que se corre con el ga«, que las so
ciedades de seguios (inglesas) señalan en sus tarifas menos pri
ma para el seguro de las casas y  establecimientos fabriles en que 
se hace uso de e l ,  que para aquellos que se alumbran con sebo 
ó aceite. (G. M erle, pág. 49.)

He' aquí otro orden de ventajas que indica el mismo autor,

P o -  7 1 - . .
. En Londres no hay tienda ni establecimiento publico que no

sea alumbrado por gas: todas las calles grandes ó pequeñas, tan
to en los extremos como eii el centro de la ciudad, hasta los 
callejones sin salida están alumbrados del modo mas brillante, j  

, no se oye nunca hablar de haberse perpetrado en ellos robos noc
turnos.

M as ha hecho en Londres el gas que un ejercito de agentes 
de policía.

Cuando se habla de la luz del gas como mas económica que 
todas las demas , es necesario advertir que no se hace una simple 

. comparación entre un mechero cualquiera de aceite y  el común 
de gas. E l estado comparativo del Sr. E . Pielet , que ponemos á 
contlimación , da á entender bastante bien el estado proporcional 
de luz y  de p re cio , sin embargo de que es aplicado a ios pieeios 
de Paris.

M echero de gas....................

Fuerza 
de luz.

127

Precios 
por hora.

6 eentavos.
Lámpara cárcel. . . . . . . . . . 100 6 8/10 Id.
i?  Hidrostátvia , mechero

núm. 1?............................... 107 1 1/ 1 0 íd.
Id. mím. 2?........................... «0 5 p iO Id.

.Id. núm. 3? ............................. 75 d 1/10 Id.
.Id. núm. d?......... ................ . ¿5 2 4/10 Id.
Lámpara de receptáculo su

perior , mechero de hoja
de latí................................... 90 6 Id.

Id. sin sombra , receptácu
lo anular núm i ? ............ 83 6 Id.

Id. núm. d? superior. . . . . 41 2 6/10 Id.
Id. de ( erard, mechero ho

ja de la ta ...........................
A stral id ..................................

63 d 8/10 Id.
31 3 7/10 Id.

De mechero p lan o, recep
táculo superior con chi
menea .................................. 12 1 6/10 Id.

La proporción de los precios en favor del gas varía pues de 
un tercio mas de tres capitales por uno; y  eu cuanto á la luz, 
según la lámpara que se em plea; de lo que se sigue que in v ir- 
tienrlo en un alumbrado por gas la misma cantidad que en otra 
cualquiera, se obtendrá una verdadera economía; pero esta pue
de mirarse bajo dos aspectos: primero, bajo el de la inferioridad

del precio, por su alumbrado igu al; según lo,^bajo el de la su
perioridad de alumbrado por 1111 mismo precio.

La posición de Valencia hace que el gas corriente sea en ella 
incontestablemente preferible al portátil; pues los depósitos siem
pre llenos, estando situados debajo del empedrado de cada calle, 
los gastos generales que pesan sobre los consumidores, proporcio
nalmente á algunas varas de tubos, son evidentemente menos dis
pendiosos que los gastos de trasporte á que tendrían que subve
nir cada uno por su parte, como asimismo á los de estableci
miento de depósitos particulares, que serian tantos cuantos fue
sen los consumidores. Solamente por el gas corriente se ha con
seguido que el mechero de gas de fuerza 127 no exceda de seis 
céntimos por hora en las principales ciudades de Franeid.

E11 cuanto á los aparatos particulares (cuanto hay que hacer 
desde el caño principal hasta la luz) ya se entiende que su coste 
es lo que el consumidor quiere, esto es, según son mas ó menos 
lujosas las lámparas y  demas efectos; pero por lo que toca á una 
tienda de oficio mecánico, situada en una calle de las ordinarias 
de V alencia, parece que se podría establecer un mechero por 10 
duros.

Los contadores ó cronómetros forman la parte secundaria de 
los gastos á cargo de los consumidores, siendo de advertir que este 
modo de suministrar la luz no es generalmente adoptado , y  que 
en ninguna parte se da tanta facilidad como en Barcelona y  esta 
ciudad para usar el mas conveniente á cada consumidor. En los 
puntos cu que están adoptados 110 son permitidos sino con ciertas 
condiciones restrictivas.

E l objeto de los contadores es suministrar el alumbrado al 
Consumidor como y  cuando lo necesita; es decir, que abonándose 
por 1111 número de horas indeterminadas, puede alumbrarse ó 
dejarlo de hacer cuando le acomode, no pagando mas que la 
cantidad de gas consumida indicada por el cuadrante del con
tador.

De seis compañías que alumbran á P aris, tres únicamente 
permiten el uso de contadores, y  aun estas con la condición de 
que el consumo del gas ha de ser por lo menos equivalente á 
tres mecheros.

Hay dos especies de contadores : una para la medida cúbica 
del gas que se consume, y  la otra para la iu licacion del tiempo 
de m anacion, puesto que la cantidad es sabida y apreciada como 
proporcional al oriíicio de emisión y á una presión mediana y  
convenida.

Las gastos de los aparatos particulares son, según se ha ma
nifestado , m uy poco importantes; y  si al coste de las lámparas y  

uinqués ordinarios en los otros alumbrados se añaden cuatro 
uros al año, que se considera importan los mechones, conser

vación y  el tiempo perdido en su diario arreglo, nos convence
remos de que los aparatos particulares del alumbrado por gas 
no ofrecen menos economía que este comparativamente con otro 
combustible.

Hemos dicho mas arriba que, tomando por punto de compa
ración á un mechero regular de gas á seis céntimos por hora en 
P a ris , este alumbrado ofrece con respecto á los demas igualdad 
en todo, excepto en la intensidad de las lu ces, cuya superioridad 
sobre la de las demas varía de 50 á 500 por 100.

Hemos demostrado que los gastos de los aparatos que ha de 
costear el consumidor no son importantes de necesidad: liemos 
dado á conocer, aduciendo pruebas de una autoridad incontesta
ble, que el uso del gas disminuye los riesgos de incendio y  de 
robo; y  que en cuanto al humo y  mal olor, estos inconvenientes 
no existen cuando 110 los causa un extraordinario descuido ó ex
tremada negligencia.

E l ejemplo de todas las ciudades y  villas de Inglaterra., Fran
cia y  Bélgica, en cuanto al alumbrado publico, y  el del teatro de 
la ópera del hospital de San Luis en Paris y  la Cámara de los 
Comunes en Londres prueban sobradamente las ventajas que ofre
ce la ley del gas, podiendo añadirse que cuantos tratantes y  ex
pendedores de aceite han sido llamados á dar su adhesión á la in
troducción de esta importante mejora , 110 han vacilado en adop
tarlo para su propio alumbrado.

Con todo, no por esto se ha de creer que los interesados en el 
consumo de aceite v velas hayan llegado al extremo de renunciar 
á su comercio, como algunos piensan. Bien saben estos tratantes, 
y  la experiencia lo ha probado, que en donde se consume gas 
110 se consume rueños aceite: antes âl contrario, los que hacen 
uso del sebo ó aceite, de lámparas inferiores pasan á emplear 
otras mejores en todos los sistemas de alumbrado j los puntos de 
la población que 110 pueden ser canalizados no por esto se dejan 
eclipsar totalmente, y  mejoran á su vez su alum brado, de lo q u e  
se sigue que el aceite y  la lampistería progresan paralelamente á 
la propagación del gas.

Dos son pues las ventaja., obtenilas par el gas: primera, me
nos gasto en general : segunda, un alumbrado mejor.

A LOS ELECTORES DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Los Diputados á Cortes que acabais de reelegir, y  los que de 
nuevo habéis nombrado y se hallan reuni los en esta ciudad, 
creen necesario, antes de trasladarse con vuestro honroso encar
go á la capital del reino, manifestaros franca y sencillamente los 
sentimientos de que están animados , y  los deberes que en su 
opinión les impone vuestra inestimable confianza.

-Ninguno de ellos ha querido dirigiros su voz hasta este dia, 
á pesar de ser muy graves las imputaciones que se han puesto 
en juego para sembrar la duda entre vosotros, y  por mas lamen
tables que hayan sid o , asi la peligrosa y  siempre reprensible in
diferencia de que algunos pocos han hecho ostentación y gala, 
como las desleales excitaciones que con tanto escándalo se han 
visto dirigidas a una bandería que la nación ha rechazado de su 
comunión política por medio de sus mas solemnes y  autorizadas 
decisiones en los altos poderes del Estado, y  por la fuerza de su 
voluntad y  de sus armas en los campos de batalla.

Abiertas las urnas electorales, reputábamos ofensivo á vues
tra razón y  á vuestra consecuencia, y  hasta indigno de nosotros 
(por mas humilde que s;ia ,  como realmente lo es, la opinión de 
que nosotros mismos tengamos), el 110 abandonar al desprecio las 
calumnias y  provocaciones , algunas harto ridiculas por cierto, 
con que en parte nos hemos visto combatidos. Descansábamos 
tranquilos en nuestros antecedentes, y  confiábamos demasiado en 
la imparcialidad y  rectitud de vuestro fallo. Mas ahora que ha 
terminado la contienda electoral, ahora que 110 podemos ser ta
chados de hablaros en solicitud ni requerimiento de sufragios, 
ahora por último que á to lo lo que pudiera sernos personal ha
béis respondido cumplidamente por nosotros , concurriendo á una 
votación mas numerosa, que la mayor p arte, si 110 to la s , las 
que la han precedido en la provincia desde la promulgación 
de la ley electoral v igen te, es cuando consideramos de nuestro 
deber enteraros de la conducta que nos proponemos seguir en las 
cuestiones políticas que podrán ocupar á las Cortes, y. que con 
tan diversos objetos se os han propuesto, y  á veces, como sabéis, 
adulterado por unos y  otros partidos.

Fieles á Jos compromisos que el año anterior contrajimos con 
vosotros y  con la nación entera en una cuestión inmensa, he
mos trabajado abierta y decididamente por dar robustez y  fuer
za al trono constitucional de una Reina inocente, única espe
ranza de nuestra patria. Anticipado por el instinto ..salvador de 
los pueblos y  por la declaración solemne de. las Cortes el termi
no de todo poder temporal y  transitorio, juzgamos que la obra 
de los hombres públicos debia consistir en consolidar á toda cos
ta una situación generosa y  reparadora-; en sofocar para siempre 
los gérmenes de pasadas conflagraciones y  revueltas; en jm itigar 
paulatinamente la fiebre política que por largo espacio nos hab^a 
consumido, y  en proporcionar en suma á nuestro desventurado 
pais la calma y  el sosiego que ha menester para desarrollarse 
sus mas grandes intereses. Si posteriormente se han suscitado en 
el campo de la política profundas y  dolorosos desavenencias, los 
Diputados que acabais de elegir no podían ni debían ser arras
trados en pos de nuevas excisiones, porque atentos antes que tQ- 
do á vuestras verdaderas necesidades, 110 ignoraban que el es
fuerzo hecho recientemente por los pueblos tenia por principal 
objeto lijar de una vez el porvenir de España, no el dar ocasión 
ni pretexto á que se perpetuasen entre nosotros la agitación y los 
trastornos.

E l expresivo resultado de vuestra elección es prenda cierta 
para nosotros de que habéis apreciado nuestra conducta, y  nos 
emperna mas y  mas en trabajar por procuraros la seguridad v la 
paz que con razón exigís ya después de tan prolongadas y  vio
lentas oscilaciones.

Por demas creemos confirmaros en la opinión que de nosotros 
tenéis formada, como partidarios del sistema representativo: á él 
debemos todo lo que somos, nuestra reputación y  vuestra mis
ma confianza. Grim a y  qnojo da, en la edad en que vivimos, 
que hayan alarmado vuestro ánimo las asechanzas de los que 
han crei lo posible reproducir ante la gene, ación actual el alevo
so golpe que manchará eternamente la historia del ano 14 de es
te siglo. Vosotros habéis rechazado con indignación semejantes 
sugestiones; y  vuestros Diputados, altamente interesados en la  
conservación del trono de nuestra Reina y  de las instituciones li
berales sobre que se halla cimentado, aventurarán, como han 
sabido hacer hasta aqui, sus intereses , sus vidas por reprimir v  
anonadar las locas pretensiones y  espéranos de los mal disfraza
dos amigos de un Principé rebelde, que tanta desolación y  tanto

— Dios me ha enviado para consuelo al joven Enrique. Le 
había dejado niño, y  le he encontrado un hombre tal como mi 
ternura podia desear. E l me gu ia , me sostiene y  me ayuda. ¿No 
es verdad que le amareis?

— Le amo ya por amor á vos, como os ha dicho Blancay: 
despües le amaré por sí mismo.

— ¿Vais á permanecer algún tiempo con nosotros?
— No puedo ; es preciso que vuelva á Blancay. ¿No os acor- 

dais de mi antigua camarista? Pues está m uy mala , cdsi mu
riéndose, y  no la hubiera abandonado si no hubiera sido por ve
nir á veros. Pensad que hace 60 años que no nos hemos separa
do. | Es tan buena amiga y  la ciébo tanto ! { Me ha dado tantas 
pruebas de una adhesión sin límites! Si segáis a l marques á sus 
tierras, no estaremos separados mas que m uy pocas semanas.

— ¡Oh, querida condesa, nos separaremos m uy pronto para no 
vo lver á vernos mas que en el cielo!

Los primeros dias se pasaron con la alegría de verse reuni
dos, haciendo que M auricio contase cien veces los peligros que 
había corrido en su viaje de diez años. Sentados Luis y  Cristina 
e l uno cerca del otro participaban de las impresiones de los 
oyentes con toda la exaltación de su edad. Apenas se hablaban; 
pero se comprendían perfectamente. Estos montentos de intim ir 
dad los unieron ‘mucho mas que hubieran podido hacerlo seis 
meses pasados en el gran m undo, y  ademas estaba* acordes en 
ayudar á Mauricio. Alternaban en la lectura; y  cuando se mar-, 
chó la canonesa, cuando Servoise volvió á su estudio, y  cuando el 
marques volvió á ocuparse de,sus negocios , no se separaban, de 
M auricio. En vano les excitaba para que fueran á divertirse;' 
aquella era su mas dulce ocupación. Cuando llegarou á Blancay; 
se estrechó mas la unión que entre ellos existia, y  sin embargo; 
no se decían nada del amor de que estaban llenos sus corazones.; 
Cristina p re c ia  no apereibirsé de ello : Enrique comprendía su; 
posición; pero se guardaba jnucho de hacer demostración ningu
n a , temiendo que se desvaneciesen sus esperanzas.

Seis meses hacia que M auricio estaba en el castillo , cuando 
anunció que iba a  emprender un viaje, al que llevaría consigo a 
gu sobrino. A  la palabra de separación palidecieron los jóvene*

— ¿ Y  estaréis mucho tiempo, amigo raio ?

— N o’-puedo saberlo ah o ra , hija mía.
— ¿ Y  cuando partirem os, querido lio?
— Pasado mañana por la mañana.
— ¡O h , dijo para sí el marques, to la  vía viajes!
Picóle entonces de nuevo el deseo de hacer que se explica

ra M auricio, y  le dijo con este m otivo:
— A propósito, M auricio, ¿queréis volver á tomar los paque

tes que nos habéis confiado?
— Es inútil en mi estado de salad, en que casi siempre se 

está al borde del sepulcro. Si me los llevase, 110 seria para otra 
cosa mas que para devolvéroslos.

— Y.... ¿adúnde vais ahora?
— A  casa de M r. Dordan.
— ¡ A h !
Y  con esto paró, la conversación.
L a víspera de la marcha hacia un hermoso dia: las venta

nas de la habitación de M auricio estaban abiertas poique había 
hecho un caloé espantoso, y  acababa de dormirse. M r. de Blan
cay, la canonesa y  Federico jugaban al wistli en el salón con el 
capellán. Cristina y Enrique éstaban solos cerca del ciego. Ilum i
naba la luna la habitación, y  sus rayos entraban de lleno pol
la ventana. No se oia mas ruido qqe el movimiento de las hojas 
agitadas por un viento ligero y  el murmurio del arroyo, á quien 
la luz daba uir tinte plateado. Una enredadera en ilor embalsa
maba el aire. A  lo lejos se descubria un magnífico paisaje. Era 
en fin una de aquellas noches que revelan ideas poéticas y  ro
mancescas. Los jóvenes, sentados el uno junto al otro, cbntem
pla han aquel espectáculo. Tan lleno esta Ira su corazón , qué no 
pudieron expresarse mas que vertiendo abundantes lágrimas.

— V o y á dejaros , señora, dijo por fin Enrique. Mañana adr- 
mirarcis todo estp sin mí. ¿M e. consagrareis algún recuerdo?

 Yo 110 sé.olvidar, respondió ella.
—  jCuánto voy á pensar en vos! ¡Cuánto sentimiento me va 

á causar esta ausencia! ¡Que 110,pudiera yo permanecer siempre 
a q u i!

 Es preciso que sigáis á vuestro tio: felizmente nos volve- f
remos á ver. . .

Atrevióse entonces á tomarla la mano; y  aunque al principio

hizo ademan de querer retirarla, sé 4a abandonó' despúes: este 
movimiento fue hecho en un abrir y  cerrar de ojos. Una véz 
desgarrado el.ve lo  se contaron lo que padecían mutuamente, y  
revelándose su amor tan puro, sintieron aquellos inefables goces, 
aquellos éxtasis de la pasión que no hay palabras que puedan 
expresarlos, que se. leen en los ojos, que se sienten en el coríy- 
zon , Y fi116 Cl,esta tanto el perderlos. Juráronse una constancia, 
eterna, arreglaron su porvenir, y  crearon mil dulces proyectos: 
pasaban las horas como minutos, y ya bien entrada la noche 
despertó Mauricio. Preciso fue separarse; pero ¡qué felicidad sen
tían sus alm as! ¡Con qué fervor dio Cristina gracias á D ios! Las 
oraciones ínas bellas son las dictadas por cl amor. Sufriendo ó 
dando gracias un amante es verdaderamente elocuente con el cielo.

A  la mañana siguiente partieron el tio y  el sobrino sin-decir 
á qué pais se dirigían. Cristina recibió la siguiente carta con fe
cha de P a r is ; ....... r -. I : >

«Perdonadme, adorada Cristina, si no volvéis á tener noticias 
mias. He prometido y aun he jurado á mi tio no, escribir á . ua^ 
die desde el lugar adonde vamos, y  á duras penas he podido ob
tener el permiso de escribiros estas letras, protestando un encargo 
que me habíais hecho.— M i tio me ha dicho: toda mi vida he es
tado privado de la felicidad ele escribir á mis amigos, porque asi 
se me exigía , y  solo con esta condición puedo llevaros conmigo*. 
Basta y a ; porque mi tio me pregunta que por qué escribo tanto; 
Adiós Cristina; aunque os dejo, tened siempre presente que os 
llevo en mi corazón.» ; * A

La Sra. de Blancay no habló á nadie de aquella -carta que 
ocupaba todo su pensamiento. Los dias y  los meses la parecían 
años. Ibase haciendo triste y  pensativa, y  na lie sabia la causa de 
su mal humor. Solo la condesa le adivinó, y  quiso comprender* 
le excitando su confidencia. La joven guardaba en su xorazou 
el secreto primero y  el mas querido de su existencia. Le lam
biera creído profanado si otra persona mas que ella hubiera 
po liílo penetrarle. Cuando volvió á Paris 110 corrió en busca 
de las sociedades; ella tan áficiouadu al baile. Con decir qué 
am aba, está dicho todo.

(Sa continuará^) ^



luto ha dejado entre nosotros. No debe por lo tanto inquietaros 
la rctorma que el Gobierno lia anunciado proponer a ¡as Cortes 
sobre algunos puntos de la ley fundamental dél Estado. La 
Constitución de 1857 tiene el gran mérito para los buenos es
pañoles de haber reunido bajo su sombra todos los intereses y 
todas las opiniones liberales; y la posteridad apreciará, como 
apreciamos nosotros, el prudente uso que de sus facultades su
pieron hacer los legisladores que la formaron.

Esto 110 obstante, en aquella, como en todas las obras hu
manas , la experiencia ha demostrado que alguna de sus partes 
es susceptible de perfección y de mejora: lo cierto es que no ha 
habido Gobierno ni partido político que haya subido al poder 
desde la promulgación de aquel código que no se haya visto 
obligado, á pesar de sus pro testas ¿ á prescindir de muchos y 
aun á quebrantar algunos de sus artículos. Esta notable circuns
tancia podrá hacernos apetecer y procurar en aquel caso , por lo 
mismo que nos preciamos de constitucionales, que la ley funda
mental del Estado pueda y haya de ser observada por todos fiel 
y religiosamente en lo sucesivo. De aqui deduciréis que no cree
mos se haya pensado ni un solo momento en alterar ninguna de 

' las bases esenciales del Gobierno representativo, consignadas en 
nuestra Constitución política. Cualquiera que sea la ocasión en 
que se abran estos importantes debates y el giro que tomen en 
el seno de las Cortes, la confianza que acabais de depositar en 
vuestros Diputados debe tranquilizaros completamente, por lo 
que á ellos toca, sobre objetos de tamaña gravedad y*trascen
dencia.

Tampoco queremos dejar de ser muy francos sobre una cues
tión no menos grave con que se ha pretendido agitar vuestros es
píritus: nos referimos á la estabilidad de las ventas de bienes 
nacionales y de la abolición del diezmo. Solo la mala fe ha po
dido esparcir la alarma sobre estas interesantes disposiciones. La 
consumación legítima de semejantes actos ; el crédito de la na
ción altamente comprometido en ellos; la justicia y la razón de 
que pesen con igualdad las cargas públicas sobre todos los gene- 
ros <ic riqueza hacen imposible y absurda cualquiera reacción en 
una y otra reforma. Lo que todos los hombres pensadores de Es
paña apetecen, no es seguramente que vuelvan á secar las fuen
tes de la prosperidad pública la amortización y el estancamiento 
de los bienes, ni que una clase del Estado, la que por largo 
tiempo ha de necesitar todavía entre nosotros de una protección 
muy esmerada, mantenga por sí sola instituciones que á todas 
mancomuuadamaule interesan ; pero si nada de esto es lo que se 
desea y procura , como saben por demas los mismos que han in
tentado inspiraros una inquietud que ellos no abrigan , el Go
bierno de S. M., 110 menos que nosotros, debe querer, y querre
mos con ahinco, que el culto y el clero salgan , de una vez pa
ra siempre, de la situación precaria y  de la incertidumbre en 
que se encuentran.

Estas explicaciones bastarán ciertamente á confirmaros en el 
menosprecio con que habéis rechazado las interesadas alharacas 
de parcialidades extremadas y  exclusivas. Seguid impasibles y 

' desdeñosos como hasta aqui oponiendo vuestra confianza en las 
Cortes y en el Gobierno á las incesantes excitaciones de que se
réis objeto. Tened siempre presente que la índole del sistema re
presentativo 110 consiste en que viváis en una continua agitación 
v turbulencia, sino por lo contrario, en que una vez elegidos 
por vosotros, como acaban de serlo por toda lá nación, ios dele
gados del pais, intervengan ellos y velen activa y diligentemente 
sobre los negocios públicos, mientras que vosotros, á fuer de 
buenos y honrados patricios y como dignos padres de familia, 
atendéis pacífica y sosegadamente á vuestros intereses privados, 
hasta tanto que por las leyes del Estado, ó por el uso que S. M. 
estime conveniente hacer de sus prerogativas, seáis llamados de 
nuevo á interponer vuestros importantes votos en los futuros des
tinos de la patria.

Zaragoza 20 de Setiembre de 1 8 4 4 .^ Javier de Q uinto.^  
Jaime Ortega.=Manuel López Ar ruego.^=G regó rio Desear tin.

AVISOS

FISCALIA DE IM PRENTA.

Turno de periódicos establecido entre los promotores fisca
les que ha de observarse para la censura en el próximo 
mes de Octubre.

Periódicos existentes.

Espectador, Clamor Publico y  Voz de la Razón, Sr. fiscal 
Avila.

Heraldo, Católico y Pensamiento de la Nación, id. señor 
Méndez.

Castellano y  Globo, id. Sr. Menendez Arango.
Gaceta y  Posdata, id. Sr. Cortés y  Llanos.
Tiem po, id. Sr. Benito y  Avila.
Eco <|el Comercio, y, si vuelve á salir, Historiador, id. señor 

Ramos Queipo.
Madrid 28 de Setiembre de 4844.^L . Avila.

Pliego de condicione» con arreglo á las cuales se ha de for
malizar la contrata del Boletin oficial de la provincia de 
Soria para el año de 1845.

l f  ' La contrata del Boletin oficial sera por un año, que prin
cipiará en 1? de Enero del próximo de 4845 , y fenecerá el úl
timo de Diciembre del mismo, conforme dispone el art. 7? de la 
circular de 4 de Abril de 1840: el lieitador á cuyo favor se ad
judicare la contrata queda obligado á continuarla hasta la reso
lución á que pudiera dar lugar la siguiente, á no ser que el edi
tor que sea preferido por el gefe, en razón á las ventajas que 
ofrezca en sus proposiciones, quiera tomar á su cargo la empre
sa desde 1? de Enero , no obstante las redamaciones que existie
ren pendientes, y  sujetándose á lo que sobre ella se resuelva.

2í El periódico oficial de que se trata se publicará tres ve
tes a la semana en los dias lunes, miércoles y  viernes, quedan
do ademas obligado el empresario á la publicación por suple- 
»ento de los documentos que el gefe político calificase por ur
gentes.

3. El Boletín oficial deberá tirarse en pliego de marca ordi
naria, cou dos columnas cada página, del carácter de letra llama
do lectura, y cada una de dichas columnas contendrá 62 líneas: 
del epígrafe o título del documento que se inserte á su contes
to no deberá haber más distancia que una línea en blanco. En 
ios lunes de la primera y tercera semana de cada ines constará 
de dos pliegos de impresión. El frontis llevara el troquel de las 
armas de Castilla*

ú oficina pública, teniendo presente para su inserción lo que dis
pone la Real orden de 6 de Abril de 1858. Solo los capitanes 
generales están exceptuados de |o que dispone dicha Real orden, 
según otra de 9 de Agosto del mismo año.

5* Este periódico es puramente oficial, y no se insertará en 
él ningún escrito que no lleve este carácter , excepto en los ca
sos en que faltasen materiales de esta naturaleza, que podrá dar
se cabida á otros de literatura, artes ó ciencias.

6? Siendo obligación del empresario la inserción de cuantos 
documentos oficiales se le remitiesen, si no bastare para su pu
blicación el pliego ordinario lo hará en dos ó mas en un mismo 
número, si asi lo creyese necesario el gefe político, conforme al 
art. 10 de la Real orden de 20 de Abril de 1853. Los avisos 
de comisión y contaduría de arbitrios de Amortización, referen
tes á ventas de las lincas nacionales, se insertarán con sujeción 
á lo que dispone la Real orden de 8 de Julio de 1858.

7* El editor admitirá original hasta las tres de la tarde del 
día anterior al en que debe salir el Boletín oficial; y si antes de 
esta hora lo hubiese tirado, deberá publicar por suplemento el 
documento ó documentos que se le hubieren remitido antes de 
aquella hora.

8! Siendo el número de ayuntamientos de los pueblos de es
ta provincia 494, el editor del Boletín oficial remitirá un ejem
plar á cada una de estas corporaciones, siendo de su cuenta los 
gastos que ocasionare esta diligencia.

9! El pago de la suscriciou de los ayuntamientos se hará 
por trimestres vencí los, á cuyo efecto el empresario se entende
rá directamente con dichas corporaciones, estableciendo el modo 
que creyese mas conveniente para la recaudación de aquellas 
cantidades.

10. El gobierno político se obliga por su parte á emplear 
cuantos medios fueren necesarios y legales para compeler á los 
ayuntamientos al abono del importe de suscriciou si faltaren á 
su cumplimiento.

11. El empresario puede admitir suscriciones de particulares ! 
fijando el precio de suscriciou que estimare conveniente á sus 
intereses. j

12. Es obligación del editor entregar gratuitamente un ejem
plar de cada número del Boletín oficial para la biblioteca nacio
nal ; otro para la provincial , si se estableciere en esta, y dos 
para las oficinas de este gobierno político.

13. Como sea fácil el extravío de algún número, á fin de que 
los ayuntamientos tengan completa la colección de este periódi
co , el empresario deberá tirar, ademas de los ejemplares seña
lados para los pueblos, cierto número para cubrir aquellas fal
tas; y en su caso deberá hacer constar el ayuntamiento ó ayun
tamientos que no ha habido culpa por su parte en el extravío 
del número ó números que se reclaman.

14. Por el art. 2? de la Real orden ya citada de 20 de Abril 
de 1833 se previene la formación del índice mensual, y queda 
obligado por lo mismo el empresario al cumplimiento de esta dis
posición, haciéndolo en el número último de cada mes, sin omi
tir para ello la inserción de cualquiera otro documento oficial.

15. De la misma manera formará y publicará el índice anual, 
como asi lo prescribe el art. 2? de la Real orden que expresa la 
condición que antecede.

16. En todas las reclamaciones que pueda originar la contra
ta del Boletín oficial, el empresario se sujetará á la decisión única 
del Gobierno, con exclusión de los tribunales de justicia, según 
asi lo dispone él art. 8? de la precitada circular de 4 de Abril ? 
de 1840.

17. Formalizada la escritura de contrata, el empresario debe
rá entregar una copia certificada de la misma para que obre en 
esta s e  re tari a á los efectos que hubiere lugar, como parte del 
expediente que se forme relativo á la expresada contrata.

18. Los derechos de escritura, copia de la misma y cual
quiera otro que ocasionare la contrata serán de cuenta del lici
tador á cuyo favor quedare la empresa del Boletín oficial.

Soria 25 de Setiembre de 1844.^=José Fernandez Enciso.

BO LSA DE M A D R ID .

Cotizacion del dia 30 de Setiembre á las dos de la tard e  

EFECTO S PU B L IC O S.

Inscripciones eoe l gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 21 y  20| al contado: 21, | y  21 

á v. f. ó vol.: 21| á 60 d. f. ó vol. á prima de £ por 100.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda.ezte» 

rior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 184 á 60 d. f  ó vol.
Id. id. del 5 por 100, 28 , 27? y  27 quince dieziseisavos aí con

tado: 28?, I ,  4 , cinco dieziseisavos , 27|, quince diezisei ¿a vos y  28 
á v. f. ó vol. y  firme: 2 8 f , 294, f ,  3 0 , 2 8 1 y  28? á id. á prima 
de i ,  § y  i por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 65* al contado: 65, 
66 y 66? á v. f. ó vol.

Cupones llamados á capitalizar , 00.
Idem no llamados á capitalizar , 27 á 8 di f. ó voL 
Vale* Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de la compañía dei Canal de Castilla, 00.
Idem de la carretera de U Coruna, 00.
Idem de ídem de V alencia , 00.

c a m b i o s .

Lóndrcs á 90 dias, 374. P aris , 16-4 pap.

A lica n te , 4 d. Málaga , 4  din. h.
Barcelona á ps. f i . ,  par. Santander, par.
Bilbao, 4 din. d. Santiago, id.
Cádiz, i  b. Sevilla, 4 b.
Coruña, par. V alencia , 4 d.
Granada, 4 d. Zaragoza, ¡  id .

Descuento de letras i  6 por .100 al año.

La comisión de centralización de la deuda flotante convoca 
i todos los interesados en dicha deuda para que se sirvan con

currir á la junta general" que ha de celebrarse él ju'eves S del 
corriente á las once en punto de la mañana en el Banco esph- 
ñol de,San Fernando.

Catálogo cíe las obras de particulares que se hallan . (Je 
venta en el despacho y almacén de la Imprenta n$-| 
cional.

Curso completo de matemática*, pór S. F. Lacrois,  traduci
do por D. José Rebollo. Cuatro tomos en 4?, á 72 rs. rama, 76 
rústica y 92 pasta.

Se venden sueltos, el primero a l o  rs. rama, .16 rustica y 
20 pasta.

El segundo á 15 rs. rama,, 16 rústica y 20 pasta.
El tercero á 18 rs. rama, 20 rústica y 24 psta..
El cuarto á 22 rs. rama, 24 rústica y 28 psta .

Decreto é instrucción general aprobada por S. Mi para el 
gobierno y administración de la Hacienda militar ¡de España î u 
1818. Un cuaderno en folio, á 8 rs. rústica.

Decreto por el que se establecen puertos de depósito en Ja 
Península. Un cuaderno en folio, á 2 rs. rústica. -

Decretos y ordené* de Real Hacienda. Cinco tomos « i  
111 rs. rama y 118 rústica.

Se venden sueltos. •■a
Dé ios años'1823 y 1824. Un tomó á ‘32 rs. rama fy  34

rústica. v * .
I I. 1825. Un tomo á 49 rs. rama y 20 rústica.
Id. 4826. Un tomo á 49 rs. rama y 20 rústica.
Id. 1827. Un tomo á 49 rs. rama y 20 rústica. >
Id. 1828. Un tomo á ,22 rs. rama y 24 rústica*

Descripción analítica de las combinaciones mas importantes 
de la guerra , y de su relación con la política de los Estados £fc., 
por el barón de Jomini, puesta libremente en castellano, y au
mentada con varios artículos importantes, por el brigadier de ca
ballería D. Francisco Ramonet. Un tomo eu .4?, á 46 rs. rama, 
17 rústica y 20 pasta.

Idem papel fiuo, 24 pasta.

Descripción geográfica, física, política, estadística, literaria 
del reino de Portugal y  de los Algarbes, por D. José Marugan 
y  Martin. Dos tomos en 4 ? , á 42 rs. rama, 44 rústica y 52 psta.

Diálogo de geografía universal, por un sacerdote deseoso de 
Ja buena educación. Un tomo en 8?, á 2 rs. rama y  4 psta .

Diccionario para la correspondencia de Extremadura, por 
D. Francisco Pedro de Soto. Un tomo eu 4.°, con un m ap  ins
tructivo del territorio de Extremadura, a 29 rs. rama, 50 rús
tica y 54 pasta.

Diccionario de fas maravillas de la naturaleza, por el señor 
Sigaud de Lafond, y traducido por D. Domingo Badia y  Leblich. 
Un tomo eu 8^ marquida, á Í1 rs. rama y 42 rústica.

Diccionario gcográ fico-histórico de la E spña antigua Tarra
conense, Béticá y Lusitana, por D. Miguel Cortés y López. Tres 
tomos en 4 ? , á 75 rs. rama, 78 rústica y  90 psta.

Tomos sueltos del mismo, á 26 rs. rústica y 30 psta .

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por providencia dictada por el Sr. D. José Martínez López 
de Aya la, juez tercero de primera instancia ele esta, ciudad, en 
los autos de testamentaría de D. Juan José de León y Martin 
se ha mandado citar, llamar y emplazar á todas las personas 
que se conceptúen Con derecho á los bienes quedados, por falle
cimiento del susodicho, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la inserción en este periódico, se personen p r  sí ó 
por medio de persona autorizada en forma á deducir el que les 
competa; apercibidos que pasado dicho término sin haberlo efec
tuado les parará el perjuicio que haya lugar. Y para notoriedad 
del público se inserta en este periódico.

Sevilla 20 de Setiembre de 1844.=Nicolas de Molina y  G o- 
vart.

B I B L I O G R A F I A

N O V E L A S  del Heraldo.=El Judio errante, por Eugenio Sup.
Se hallan de venta los dos primeros tomos de esta célebre 

novela, y muy adelantada la impresión del tercero, en las ofici- 
nas de dicho periódico, calle de San M iguel, núm. 23.

Precio 6 rs. tomo para Madrid y 7 para las provincias.
En las provincias podrán hacerse los pedidos por conducto 

de los comisionados del Heraldo, ó remitiendo una libranza á 
favor de su administrador en esta corte.

TEATROS
PRINCIPE. A  las siete y  media de la noche.
El aplaudido drama, original de D. Eusebio Asquerino, en 

cuatro actos y en verso, titulado

ESPAÑOLES SOBRE TODO.

Se dará fin á la función con baile nacional.

CRUZ. Hoy no hay función.

CIRCO. A  las ocho de la noche.

LA LINDA B E A T R IZ , 0  EL SUERO,

gran baile en ir es actos.


